
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Acción de Cumplimiento: 2023-00312 

Accionante: Deiner Andrés Bedoya Quesada 

Autoridad Accionada: Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Observa el Despacho el escrito presentado nuevamente por el accionante 

el pasado 18 de noviembre calendario, por medio del cual impugna la sentencia emitida 

dentro de la acción de la referencia, sin embargo, se advierte que dicho recurso ya fue 

resuelto, mediante providencia de 16 de los mismos mes y año (documento 20 del 

expediente digital), en el cual se rechazó por extemporáneo y se dispuso el archivo de 

las actuaciones. 

 

En esa medida, se deberá estar a lo allí dispuesto. 

 

Notifíquese y cúmplase 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez  

mics 

Firmado Por:

Giovanni Humberto Legro Machado

Juez Circuito
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